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presupuestal en el expediente de contratación respectivo, y que el presente contrato será cubierto
conforme a la disponibilidad presupuestal del Ejercicio Fiscal2024, con recursos propios derivados de las
cuentas 2531 y 2534, Y tal cual seacredita con Acuerdo tomado por el H. Ayuntamiento en la S.O.20/2023,
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CONTRATO DE ADQUISICIONESChihuahua
capitaL de trabajo
y resultados Instituto Municipal

dePensíenes'FE

CONTRATO DE -ADQUISICIONES No. IMPE-AD-02-2024,_ QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LEDENOMINARÁ COMO "El INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADOPOR EL
ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, Y POR LA OTRA PARTE EL C. OMAR
RICARDO TERRAZAS RAMOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LEDENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR"; Y ACTUANDO DE
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", LAS CUALES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C LAR A C ION ES:

l. DECLARA "EL INSTITUTO":

11. Que es un Organ'ismo 'pLihficoDescentrolizodo de la Ádníinlsrradón 'PuhOcaMun1cipat con personalidad
jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10 P.E.,publicado en el Periódico Oficial
del EstadoNo. 69del sábado 27 de agosto de 1983y que en la actualidad serige por lo dispuesto en la Ley
del InstitutoMunicipal de Pensiones.

1.2. Que el ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, acredita su personalidad como Director del Instituto
Municipal de Pensiones,con nombramiento expedido a su favor por el C. Presidente Municipal, el LIC.
MARCO ANTONIO BONILLA MENDOZA, el dio 10de septiembre del 2021, así como con el Acta de Toma de
Protesta correspondiente, actuando en el presente contrato de acuerdo con las facultades conferidas en
el artículo 8 fracciones IXy XVY demás relativas y aplicables de la Leydel InstitutoMunicipal de Pensiones,
teniendo facultades para representar al Instituto,asícomo para realizar losactos necesariospara el debido
funcionamiento del organismo.

1.3. Que "EL INSTITUTO" tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio
del Municipio de Chihuahua y losOrganismosDescentralizados que se incorporen, así como lasdel propio
Instituto,en términos del artículo 1 de la Leydel InstitutoMunicipal de Pensiones.

1.'4. <Qu'etiene SU'ool'Fftctlioubicado erlCofle 'RíoS'e'rlO:# t '1'00,Co-JO'fífaAlfredo Chóv-ez, eJ". 31414, srl estaCiüdad
de Chihuahua, y su registro federal de contribuyentes es IMP8308255M3.

1.5. Que con fecha 22 de diciembre de 2023, en la SesiónExtraordinaria 06/2023, el Comité de AdqUiSiCiones~
Arrendamientos y Serviciosdel Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, con fundamento en losartículos
72 y 73 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estado d
Chihuahua y 71, 71 BISinciso a), 72 fracción VI y 85 de su Reglamento, autorizó el procedimiento de
contratación en la modalidad de Adjudicación Directa, a favor del C. OMAR RICARDO TERRZASRAMOS,
relativo a la ADQUISICiÓN DE MEDICAMENTO ONCOLÓGICO y DEALTA ESPECIALIDAD, tal y como seacredita
con el acta respectiva.
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11. DECLARA"ELPROVEEDOR";

11.1.Que es de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos y que tiene
capacidad jurídica suficiente y bastante para obligarse en los términos del presente contrato.

11.2.Que se identifica con Credencial de Elector expedida por el Instituto Nacional Electoral con Folio número
0853034484662.

n.3. Que entre susactividades se encuentra el comercio al por mayor de productos Iormocéutlcos. por lo que
cuenta con las autorizaciones necesarias de las autoridades competentes y los recursos financieros y
técnicos necesarios, personal técnicamente calificado, así como el equipo, material y herramienta
requeridos para la prestación del servicio objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a "EL
INSTITUTO"el cumplimiento de lasobligaciones contraídas en el presente.

11.4.Que su domicilio fiscal es el ubicado en calle 13 #6903 colonia Aeropuerto, C.P. 31384, en Chihuahua,
Chihuahua, mismoque señala para oíry recibir todo tipo de notificaciones y documentos relacionados con
el cumplimento y ejecución objeto del presente contrato.

11.5.Que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y su Registro Federal de Contribuyentes es
TER0761216P86.

11.6.Que seencuentra inscritoen el Padrón de Proveedoresdel Municipio de Chihuahua 2023,con No. de Tramite
No. 171 y de Proveedor No. 10629, comprometiéndose a realizar su registro correspondiente para el año
2024dentro de losdos primerosmesesdel año.

11.7.Que su Licencia Sanitaria es la número 08 019 09 0302, expedida el 05 de febrero de 2019y y Aviso de
Responsable Sanitario de Insumas para la Salud sin número recibido en la Comisión Estatal para la
Protección Contra RiesgosSanitariosel día 21 de noviembre de 2018, por lo que cumple con los requisitos
establecidos en la Ley General de Salud y Reglamento de Insumas para la Salud, Suplemento para
establecimientos dedicados a la venta y suministrode medicamentos y demás insumaspara la salud de la
FARMACOPEAde los Estados Unidos Mexicanos, lineamientos o requisitos de operación emitidos por la
Comisión feQ,~rQI ·PW(,i ,IGlPrQteG~k)Jl CQ,n:trQ ·Rie.sQQ.,,s·$Qnit-ar.iQs, NQ.rmQ,s, Q{iGiQjes M~xk>Qt1Q.s V. demás
normatividad aplicable y vigente.

11.8.Que cuenta con losrecursosfinancieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado, asícomo
conocimientos y capacidad requeridos para la adquisición de los bienes del presente contrato, lo que le
permite garantizar a "ELINSTITUTO"el cumplimiento de lasobligaciones respectivas.

11.9.Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 100de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estadode Chihuahua, por lo que cuenta con
la legitimidad para suscribirel presente.

11.10.Que declara bajo protesta de decir verdad, que conoce el contenido de este contrato y losrequisitosque
se establecen en el mismo, en la cotización respective. así como en los expedientes de las Licitaciones
PúblicasIMPE-LP-01-2024e IMPE-LP-01-2024BIS,asícomo también seobliga a llevar a cabo sucumplimiento
de acuerdo con lo establecido en losmismos,asícomo con la demás normatividad que corresponda.

111.DECLARAN"LAS PARTES";

111.1.Que se reconocen mutuamente la personalidad y la capacidad legal con la que seostentan y concurren
a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libresde dolo, violencia, error, lesióno
cualesquiera otros vicios en suconsentimiento, obligándose al tenor de lassiguientes: rT.~ VALIDADO
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CLÁUSULAS:

PRIMERA.-OBJETODELCONTRATO.Bajo los términos y condiciones de este contrato "EL INSTITUTO".adquiere de "EL
PROVEEDOR".a través de un contrato abierto. los bienes consistentes en MEDICAMENTOONCOLÓGICO y DEALTA
ESPECIALIDAD(FUERADECUADRO BÁSICO. FALTANTEO ENDESABASTO).correspondientes a las Partidas siguientes.
de acuerdo a las especificaciones del ANEXO UNO. PROPUESTATÉCNICA Y ANEXO DOS. PROPUESTAECONÓMICA
así como la demás documentación correspondiente de los expedientes de las Licitaciones Públicas números IMPE
t1-1>1-'2024 e l'M1>!-tP-'Ol-'!O'2411'S". los cueles "forman parte de'l presen'te conlroto como SIa 10 lelrc se insertase, de
conformidad con lo siguiente:

PALONOSETRON GESTENT

CARBOPLATINO PLACART ULSATECH CAJA CON UN FRASCO
ÁMPULA CON LlFOLlZADO 150MG/15 ML $2,319.54 $5,798.85 $315.00

DEGARELlX FIRMAGON FERRING CAJA CAN 2 FRASCOS
AMPULA 120MG $20,555.86 $51,389.64 $7,920.00

ETOPOSIDO CAVEP ACCORD CAJA CON 1SOLUCION
100MG/5ML $229.39 $573.48 $220.00

OXALlPLATlNO RECOPLAT ACCORD

INYECTABLE
CAJA CON 1SOLUCiÓN

INYECTABLE l00MG/lOML $3,026.81 $7,567.02 $1,044.00

Ol<A-LlPLATINO RECOPLAT ACCDRD CAJA C{)~4 1AMPOl:LBA $.1,632.s~6 $4.,082.40 $-722.00

PACLlTAXEL ACOEXCEL ACCORD CAJA CON 1SOLUCION
INYECTABLE 3OMG/5 ML $7,138.37 $17,845.92 $160.00

PACLlTAXEL ACOEXCEL ACCORD CAJA CON 1SOLUCION
INYECTABLE 300 MG/50ML $17,449.34 $43,623.36 $1,540.00

ZURICH CAJA CON 1 FRASCO
AMPULA 0.25 MG/5 ML $2,397.15 $5,992.87 $669.00

SANDOSTATINAI OCTREOTIDA
LAR

S~:::::7__;~ $2,145.00 J (

Elcontrato será abierto con monto mínimo y máximo. el monto total de contratación será el que dé como resultado r
el total de las partidas adjudicadas según los precios ofertados, "EL INSTITUTO"puede adquirir cualquier cantidad
de bienes durante la vigencia del contrato, siempre y cuando no se rebase el monto máximo total contratado.

SEGUNDA.-MONTO. Para la adquisición de los bienes señalados en la cláusula anterior, el monto mínimo a contratar ~
sera de $139.353.37 (CIENTOTREINTAY NUEVEMIL TRESCIENTOSCINCUENTAy TRESPESOS37/100 M.N.) Y un monto
máximo por la cantidad de $348.383.41 (TRESCIENTOISCUARtENTAy 10CIH~MIL TRESdCIEINTtOS0dCHIOE~TAYt:RE~PESOdS /lir1 AA
41/100 M.N.) dichas cantidades son netas, ya que e impues o se ca cu ara aplican o a asa e /0, en errrunos e ",,1ft'
la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

TEMOZOLAMIDA TERA-CAZ

NOVARTIS

CAJA CON '1FRASCO I
AMPULA, UNA JERINGACON 20 MG
DILUYENTECON 2.5 ML Y 2

AGUJAS
CAJA CON 1 FRASCOCON 5

100MG

$82,505.30 $206,263.26 $26,900.00

De acuerdo con lo señalado, "LAS PARTES"convienen que el presente contrato se celebra a precios fUos,por lo que
los precios unitarios establecidos. no cambiarán durante la vigencia de la cotización respectiva, exceptuándose de
dicha consideración las disminuciones de precios generadas desde los laboratorios, mismas que deberán ser
notificadas por "ELPROVEEDOR"al "EL INSTITUTO". ="'"

-- ~ VALIDADO
[lo"J? ~ Departamento
1I?S';;;;~;;.~4."C. Iundico

ULSATECH
CAPSULAS
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TERCERA.- VIGENCIA. Elpresente contrato tendrá una vigencia del 01 de enero de 2024 al31 de diciembre de 2024,
hasta que se reciban completamente los bienes o serviciosy se cumplan el total de las obligaciones .pactadas en
el mismo, a entera satisfacción de "EL INSTITUTO", o salvo que se determine la terminación anticipada del mismo,
según lo dispuesto en este contrato.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "EL PROVEEDOR" deberá realizar la entrega de losbienes, durante el periodo
señalado, de conformidad con lassiguientescondiciones:

1. Elmedicamento solicitado se entregará en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la entrega de la
Requisición u Orden de Compra respectiva, salvo que "EL INSTITUTO" determine un plazo distinto en
coordinación con" EL PROVEEDOR", esto conforme a susnecesidades y durante el periodo de vigencia del
contrato.

2. Une;¡vez transcurfido.el términ.oestablecido en el póm;e;¡.f-oonJerior,sin haber rea.4izodo.el s,uministrode los.
bienes por parte de "EL PROVEEDOR", será facultad potestativa de "EL INSTITUTO" la aceptación o rechazo
de losmismos,y en caso de rechazo, se tendrá por cancelada la Orden de Compra o Requisición,y "EL
INSTITUTO" podrá adquirir con cualquier otro proveedor el producto faltante, penalizando a "EL
PROVEEDOR" con el importe total del medicamento adquirido.

3. lo @rrtrega de medicamento inv-arioblement·edeberá hacers-e 'en el-ár-ea dG en,trega ·de medicamento
oncológico y de alta especialidad ubicado en las Instalaciones de "EL INSTITUTO" ubicadas en Calle Río
Sena número 1100Colonia Alfredo Chávez de la Ciudad de Chihuahua, losdías hábiles de lunesa viernes
en un horario de las 09:00 a las 15:00horas, donde serán recibidos por el personal designado por "EL
INSTITUTO", mismo que podrá rechazar y devolver cualquier bien que no cumpla con las condiciones de
calidad, se encuentre dañado u otra circunstancia que le haga inutilizable.

4. "EL PROVEEDOR" deberá entregar junto con los bienes: copia de la Orden de Compra y/o Remisiónen la
que indique el número de lote, fecha de caducidad, número de piezasy descripción de losbienes.

5. Laentrega de losbienes objeto del contrato serealizarán por Orden de Compra completa, siendo facultad
de "EL INSTITUTO" lo aceptación o rechazo de uno entrega porcial de dicho orden, en este caso "EL
PROVEEDOR" deberá informar a "EL INSTITUTO" los motivos que ocasionon la entrega parcial y el
incumplimiento de los tiempos y la formo de entrega estipulados en el contrato, obligándose "EL
PROVEEDOR" o cubrir el remanente de losbienes no suministradosen el tiempo y forma establecidos por "EL
INSTITUTO" Ysincargo paro" EL INSTITUTO" .

6. "'ELt"mnf1:1'FO" 'P(';(j'fé séili·eflcrfeJ "'E'l'PROVEEDO''', elt:i(:l't'ljé -e eH~v(';1IJeí&fle:ie le'S lbier1é'~~i:)e t3r-eseñlef1élef~et'O'S
a simplevista, especificaciones distintasa lasestablecidas en el controto o cuando presenten viciosocultos,
debiendo notificar a "EL PROVEEDOR" 01 momento de la entrega o bien dentro del periodo de diez días
hábiles siguiente al momento en que se haya percatado del vicio o defecto. Para aquellos bienes que,
durante su vida útil, es decir, ontes de lo fecha de caducidad o bien, durante la vigencia del contrato,
presenten algún defecto o el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien
puede afectar lo calidod del servicio proporcionado al derechohabiente, serán resguardados en el área
de Farmacia de "EL INSTITUTO" y se notificará a "EL PROVEEDOR" que se obligará el canje o devolución de
losbienes, asímismose dará aviso a lasautoridades correspondientes en la materia según lascondiciones
del caso en cuestión.

7. Cuando lasautoridades correspondientes, notifiquen a "EL INSTITUTO" que la calidad de losbienes pudiera
afectar la atención al derechohabiente, "EL PROVEEDOR" deberá subsanar dicha situación, mediante el
canje de losbienes por un nuevo lote. """""k...- VALIDADO

W\:dfi1: Departamento
~r_~;" ...<ccc: jurídico
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8. La adquisición se limitará a losmedicamentos señalados en el contrato, por lo que "ELPROVEEDOR"estará
obligado a conservar a la disposición de "ELINSTITUTO"existencia suficiente de los productos adjudicados.
Quedando establecido que, en caso de cualquier faltante de medicamento no justificado, "ELINSTITUTO"
queda facultado para adquirirlo con cualquier otro proveedor, penalizando a "EL PROVEEDOR"con el
importe total del medicamento adquirido por "ELINSTITUTO".

nietro penaft:zoc'iórl sefetrftzoró t1 trovés t::l"eemtstón de Notas de Crédito por "'Et "HO~fOO1t" a favor de "n
INSTITUTO"derivadas de la revisiónmensual de la facturación que realice "ELINSTITUTO".

Encaso de que "ELPROVEEDOR"presente desabasto recurrente de medicamento, y no sejustifique el mismo
como consecuencia de fuerza mayor, "ELINSTITUTO"podrá rescindir el contrato y hacer efectiva la garantía
de cumplimiento de contrato.

Por ningún motivo se recibirán avisos de faltante de laboratorio o medicamentos descontinuados de "EL
PROVEEDOR",sinel debido soporte documental proveniente del laboratorio fabricante.

"EL PROVEEDOR"deberá garantizar que contará con la entrega del medicamento directamente del
fabricante del medicamento o de sudistribuidor autorizado, por el periodo de vigencia del contrato.

"ELINSTITUTO"podrá aceptar propuestas de cambios de bienes cuando "ELPROVEEDOR"notifique que el
bien original ha sido declarado como en faltante por largos periodos de tiempo o como descontinuado de
origen con el respaldo del laboratorio productor, siempre y cuando se respeten los precios originalmente
establecidos.

9. La transportación de bienes, la carga y descarga serán a cargo de "EL PROVEEDOR",así como el
aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por "ELINSTITUTO".

10. "ELPROVEEDOR"deberá entregar un gel refrigerante por cada pieza de medicamento entregado para el
surtimiento del paciente, en caso de que el medicamento requiera red fría.

11. "EL PROVEEDOR"deberá contar con un ejecutivo de enlace ubicado presencialmente en la Ciudad de
Chihuahua, lo anterior para el monitoreo de la atención y cumplimiento del abasto en el lugar de entrega,
que al mismo tiempo tendrá la función de enlace entre "ELINSTITUTO"y "ELPROVEEDOR"para verificar laJ
calidad de los bienes, quedando establecido que "ELINSTITUTO"no guardará ninguna relación laboral o
de alguna otra especie con "ELPROVEEDOR".

Los precios ofertados por "EL PROVEEDOR"deberán apegarse justa, exacta y cabalmente a las
especificaciones y condiciones establecidas en las bases y en el contrato.

12.

13. "ELPROVEEDOR"deberá reiterar sucapacidad para conservar a la disposición de "ELINSTITUTO"existencia
suficiente de todos y cada uno de losproductos objeto del contrato.

14. "ELPROVEEDOR"deberá garantizar que la caducidad de losbienes ofertados no será menor a doce meses
contados a partir de la fecha de entrega de los mismos a "EL INSTITUTO",en caso de entregar un
medicamento con caducidad menor, "EL INSTITUTO"notificará al Enlace Ejecutivo de "EL PROVEEDOR",
para que lleve a cabo su reposición, al día hábil siguiente, si no se realiza el cambio al día hábil posterior a
su notificación, se descontará el costo al que fue adquirido con el Proveedor externo, aplicando nota de
<3Fédik~,-en la f-a:durc tRmediakl ~Gs.t-er;forcjtncumplimiento.

CONTRATO DE ADQUISICIONES
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SEXTA.- TARIFA PREFERENCIAL. "EL PROVEEDOR" está de acuerdo en otorgar a "EL INSTITUTO", una TARIFA
PREFERENCIAL aplicada en los bienes objeto del presente contrato, con relación a los precios ofertados por los
laboratorios y dicha tarifa deberá ser respetada en el tiempo de duración de este contrato de conformidad con lo
establecido por" LAS PARTES". [i~._VALIDADO

,..,jS-
'_'.1r:5: Departamento
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"EL INSTITUTO" podrá aceptar bienes con caducidad menor a doce meses sin penalización para "EL
PROVEEDOR" en los casos que así sea considerado como necesario por "EL INSTITUTO", en dicho caso "EL
PROVEEDOR" deberá entregar una "carta canje" a "EL INSTITUTO", la cual podrá ser aplicada en caso de
que el bien llegue a su caducidad y aún no sea empleado siendo canjeada por losmismosproductos con
una caducidad mayor o a través de la emisión de Notas de Crédito por "EL PROVEEDOR" a favor de "EL
INSTITUTO" por la cantidad total devengada por los bienes caducados. La elección del tipo de canje será
definida por la Convocante en función de susnecesidades.

15. Los bienes serán entregados de conformidad con las especificaciones requeridas, debidamente
empaquetados, en su envase original según corresponda. Losenvases y empaques de losmedicamentos
deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la LeyGeneral de Salud y susReglamentos, Comisión
Federal Para la Protección Contra RiesgosSanitarios, Normas Oficiales Mexicanas y demás normatividad
aplicable, debiendo contener el número de lote, fecha de caducidad, cantidad, razón social y domicilio
del fabricante, el número de registro otorgado por la S.S.A.y otras características del producto que "EL
PROVEEDOR" considere importante para la identificación respectiva, previa autorización de "ELINSTITUTO".

16. Enel caso de que "EL INSTITUTO" durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba
comunicado por parte de las autoridades correspondientes, en respuesta a las quejas o defectos
.~Qtjfic;:.qqQ~.¡d~ <;:¡,l!Ei1 hq ~IqQ~qJlgQnGqQ "U ,PR,QVi.J¡QQ.R,"Q s.~ !':lo revQc;:.qqQ el PE;1rmis.Q~qnitqrJo con motivo
de lasquejas o defectos de la clave o claves entregadas por" ELPROVEEDOR", se procederá a la devolución
del bien y por consecuencia a iniciar un procedimiento de rescisión administrativa del contrato. Todos los
gastos que se generen por motivo del canje o devolución correrán por cuenta de "EL PROVEEDOR". "EL
PROVEEDOR" deberá reponer los bienes sujetosa canje o devolución, en un plazo que no excederá de siete
días naturales, contados a partir de la fecha de su notificación.

17. "EL PROVEEDOR" se compromete a realizar las acciones que sean necesarias para que la entrega de los
bienes que le sean requeridos se realice con la seguridad, calidez, calidad y efectividad necesarias para el
cumplimiento de lo contratado.

QUINTA.- FORMA DE PAGO. Para la presente contratación no se otorgará anticipo. Elpago se realizará de manera
rnensuct. centro de 'los20 días 'hábiles posteriores él la entrega de los bienes, a enlera sotisfocclón de 4<EllRSTtroTO",
según conste en el contra recibo respectivo, y previa presentación de las facturas que cumplan con los requisitos
fiscales requeridos. La factura deberá venir acompañada por losdocumentos comprobatorios de losmedicamentos
solicitados: orden de compra, número de factura, fecha, descripción, costo unitario e importe total.

Elpago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominativo a favor de "ELPROVEEDOR" en
las oficinas de "''ElIN'STf1'1JTO''', ubicadas en la dirección Calle 'Rl0'Sena,No. 1100 Col. Alfredo Chóvez de esta ciudad
C.P. 31414, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas. O bien, podrá realizarse
mediante transferencia electrónica, según losdatos proporcionados por "EL PROVEEDOR" a "ELINSTITUTO".

Si"ELPROVEEDOR" recibe pagos en exceso y/o "ELINSTITUTO" detecta que "ELPROVEEDOR" realizó menos entregas
y/o servicios de los cobrados, "ELPROVEEDOR" deberá de reintegrar al "ELINSTITUTO", las cantidades recibidas en
exceso más los intereses correspondientes conforme a la Tasa señalada en la Ley de Ingresos del Municipio de
Chihuahua para el presente ejercicio fiscal. Loscargos se calcularán por días calendario desde la fecha en que se
recibieron los pagos, hasta el día del pago de las cantidades a reintegrarse.
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SÉPTIMA.- GARANTíA. "EL PROVEEDOR" deberá garantizar ante "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días
hábiles siguientesa la firma del contrato. el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a
su cargo, mediante póliza de fianza en moneda nacional emitida por una Institución Afianzadora legalmente
autorizada, acreditada y domiciliada en el Estado de Chihuahua, o bien cheque certificado, cheque de caja o
cheque cruzado, expedido por "EL PROVEEDOR" con cargo a cualquier Institución Bancaria a favor del Instituto
Municipal de Pensiones, conforme a lo establecido en los artículos 84 y 85 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estadode Chihuahua y losartículos86 y 88 de suReglamento, por
\JfI1i'f1ptirt~~q\J1vCi'I~rlt~0111>%tf&t 1"M>Tl10tC>tQ1m6xtmo tltJJUdl~tn:~o.

LaGarantía de Cumplimiento permanecerá vigente durante los3 mesesposterioresa la conclusión de la prestación
del servicioo la entrega de los bienes, para garantizar el saneamiento en caso de evicción. vicios ocultos, daños y
perjuicios, la calidad de losservicioso cualquier otra responsabilidad en que incurra y será devuelta previa petición
de "EL PROVEEDOR" por escrito, según se acredite con la constancia de cumplimiento de las obligaciones
contractuales realizada por el área requirente, que determine que el contrato ha sido cumplido en todos sus
términos, a entera satisfacción de "EL INSTITUTO", una vez que haya transcurrido el periodo de vigencia señalado,
para que se inicien lostrámites de sudebida cancelación.

"EL INSTITUTO", podrá llevar a cabo la ejecución de la garantía en lossiguientescasos:

• Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de lascondiciones pactadas
• Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda la entrega de losbienessincausa justificada.
• Despuésde agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento contractual.
• Cuando incurra en violación a lo establecido por las Normas Mexicanas de Salud y demás disposiciones

aplicables.

• En coso ele resetsíén de eontreto. En este cose. 'la ap'lieaeión ele la garonlfo ele curnpürnlento será
proporcional al monto de lasobligaciones incumplidas.

OCTAVA.- MODIFICACIONES. Elpresente contrato podrá ampliarse, mientras permanezca vigente, respecto de los
bienes, objeto del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley de
Adquisiciones,Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estadode Chihuahua, siempreque el monto total de
dichas modificaciones no rebase en conjunto, el 30%(treinta por ciento) de losconceptos y volúmenesestablecidos
originalmente en losmismosy el precio de losbienes será igual al pactado originalmente.

Enel supuesto de que el presente contrato se modifique, "EL PROVEEDOR" se obliga a modificar la garantía en el
mismo porcentaje mencionado en la Cláusula Séptima, en relación con el monto modificado.

Cuolquler rnodlñcoclón di presente contrato deberá formalizarse por escrito por porte de "'Et lN'SlfllJtO", los
instrumentos legales respectivos serán suscritospor el servidor público que lo haya hecho en el contrato o que los
sustituyao esté facultado para ello.

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precio, anticipos, pagos progresivos,
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones másventajosas a un proveedor
comparadas con lasestablecidas originalmente.

NOVENA. - PENAS CONVENCIONALES y DEDUCTIVAS. Encaso de atraso o defecto en la entrega de losbienes objeto
del presente contrato, se aplicará una pena convencional en los términos del artículo 89 de la Leyde la materia y
98 de su Reglamento, por lo que el área requirente descontará del pago de la factura mensual un 1%(Uno por
cien,to'), -oplicoaoo 'rlO{O .a~'crooHo, ~n 'los s~g(jf®.nt'@ssepeestos:
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1. Atraso injustificado en la entrega de los bienes o la prestación del servicio o no se preste en ellugaro forma
indicados, además, en caso de haber resultado necesario, el área requirente descontará, el costo al que
fue adquirido con un proveedor distinto.

2. Se acumulen más de 3 quejas o llamadas de atención en el mes, según se notifique mediante aviso de "EL
INSTITUTO".

Las penalidades y las notas de crédito serán aplicadas hasta llegar al 10%(Diez por ciento) del monto máximo total
del contrato, en dicho supuesto "ELINSTITUTO"podrá proceder a la rescisión administrativa del contrato en términos
del artículo 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y
además hará efectiva la garantía de cumplimiento.

A su vez "EL PROVEEDOR"autorizará a "EL INSTITUTO"a descontar de la factura respectiva, las cantidades que
resulten de aplicar penas, sobre los pagos que se deban cubrir a "EL PROVEEDOR",obligándose a presentar el
documento fiscal correspondiente y de no entregarlo "EL INSTITUTO"podrá retener el pago respectivo.

DÉCIMA.- PRÓRROGA. La modificación del plazo pactado en el contrato para la entrega de los bienes sólo
procederá por caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles a "ELINSTITUTO",el cual deberá dejar constancia que
acredite dichos supuestos en el expediente de contratación respectivo. En este caso, no procederá la aplicación
de penas.

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISiÓN. "EL INSTITUTO"podrá rescindir administrativamente este contrato en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo del "EL PROVEEDOR",de conformidad con el artículo 90 y demás
aplicables de la 'l:6y de Á'dq't1isrcione-s,Arr-endamientos y -Contra1>adón 'de Servicios 'de1§tado de ChihtJohuo. fu lol
supuesto, "EL INSTITUTO"hará efectiva la garantía otorgada por "EL PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "LAS PARTES"que "EL INSTITUTO"podrá rescindir este contrato de presentarse alguna de las
siguientes causales:

1.
2.

Cuando "ELPROVEEDOR"modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
~~~t~:t~.no entregue los bienes de manera oportuna o por no apegarse a lo dispuesto en el presenteJ
Por suspender injustificadamente la entrega de los bienes o negarse a corregir las deficiencias detectadas.
por "ELINSTITUTO".
Cuando "EL PROVEEDOR"incurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la información
proporcionada para la celebración del presente contrato.
Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal manejo,
deshonestidad, probidad, y otros, "ELPROVEEDOR",afecte o lesione el interés de "EL INSTITUTO".
Cuando "ELPROVEEDOR"no entregue las garantías establecidas en el presente contrato.

3.

4.

5.

6.
7. Por incumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en este instrumento.
"8. tJne veL ~,\:)'6 'le ¡::;6'fíGe(;'1"!ve'l'leionerl sea Ctp1iet:lac ne'Stü el H3%Gel ffiOf,"tt;j "<tGtU'1GHI ecntrcto.

Independientemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, "EL PROVEEDOR" asume la
responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar por
motivo de los bienes ofrecidos. "EL PROVEEDOR",exime de cualquier responsabilidad a "EL INSTITUTO",haciéndose
el mismo responsable de la contratación de seguros o realizar las actividades y medidas que en su caso estime
convenientes para dichos efectos.
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DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA. "El INSTITUTO" podrá dar por terminado anticipadamente el
presente contrato por razones de interés_generalfundadas, dando aviso a "EL PROVEEDOR", cuando menos con
cinco días naturales de anticipación, de conformidad con el artículo 91de la Leyde Adquisiciones, Arrendamientos
y Contratación de Serviciosdel Estadode Chihuahua.

DÉCIMA TERCERA.- ADMINISTRADOR DELCONTRATO. Para efectos del presente contrato, "El INSTITUTO", supervisará
la enlrega de los bienes objeto de este controlo. a fin de que sean enrreqodos y reallzados correctamente,
nombrando para tal efecto, como responsable de dicha supervisión,a:

NOMBRE TELEFONO CORREO elECTRÓNICOL.S.P.RamiroArturo Hernández Mendoza
6142004800 Ext.6244 ramiroarturo.hdez@impe.gob.mxJefa del Departamento de Planeación

Engeneral para administrar y verificar el cumplimiento del presente instrumento, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 83 del Reglamento de la Leyde Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estadode
Chihuahua.

En caso de que "EL INSTITUTO" detecte, con motivo de la supervisión antes mencionada, que la entrega de los
bienes S'erealiza con>especi,fiCociol'les 'EiisHl'ltas 'a las est'Cfblecidos en'est-s contrato, Qine:íi10S'o la co,tiza'Ción.'ofl'edda
por "EL PROVEEDOR" debidamente firmados, "EL INSTITUTO" podrá proceder a rescindir administrativamente el
contrato, conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel
Estadode Chihuahua y en sucaso, se hará efectiva la garantía de cumplimiento del presente instrumento.

"'!t 'PttO'V1:!bO'lf' deberá contar con un enloce que facilite la comunicación con "'El I'NS'Y'ftul'O", para el moni'toreo
de la atención y para verificar la calidad de losbienes. Designando en este acto al:

NOMBRE TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO
ErickTerrazas 6145746480 ventas@medikactiva.com

-DÉC1-MACUA'RTA.-'R'ESPONSA'BUfDAD. Pera eleese de que ''El PR"OVEIDOR" entregue bienes que ne eurnplen een ia
normatividad aplicable, o que en algún caso provoquen daños a los derechohabientes y/o beneficiarios, "EL
PROVEEDOR" seobliga a reparar íntegramente el daño ylo perjuicio causado, y en sucaso, a resarcir a "El INSTITUTO"¿
los importes que hubiere erogado por el tratamiento médico requerido, debiendo deducir dichos importes de la
facturación que corresponda.

De igual manera "EL PROVEEDOR" será responsable hacia "EL INSTITUTO" Y los derechohabientes por negligencia,
impericia, dolo o mala fe en que incurra el personal designado para la realización del objeto de este instrumento.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquier causa, la única
obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste
!lew;= QCQoo,!os_ Q-cci,or;¡,e.sne-c-esorJQsqu.e excIuY-Q-!1 a "El ,lNSIU'UTO" de cualquier c-on,1:roverskt O-f-6sponsobWdod d.e
carácter civil. mercantil, penal. administrativa o de cualquier otra índole, que, en sucaso, seocasione.

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "LAS PARTES" reconocen y aceptan que no existe relación laboral
alguna entre ellas, o entre el personal de "El INSTITUTO" y el personal de "EL PROVEEDOR" por lo que "LAS PARTES",
serán responsables cada uno con susrespectivos empleados, de las obligaciones patronales de carácter laboral.
ñscol. de seguridad social y de cuclquier otra índole, respecto de su propio personal y seextenderá hasta ~tanlo
transcurran los plazos de prescripción respectivos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal cffi1.•.JTIrtmj(!,ALlDADO

LJ:;_/jj=-'~ Departamento
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Leyde INFONAVIT,Ley del Impuesto sobre la Renta, Leydel Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables,
"EL PRo.VEEDOR" conviene ,por lo mismo.,que "EL JNSTJTUro." no tiene ni adquirirá nin.gunaresponsabilidad derivada
de la relación de trabajo de los funcionarios y empleados de "EL PRo.VEEDo.R", que laboran bajo la inmediata
dirección, dependencia y subordinación de este, por lo que "EL PRo.VEEDo.R" se obliga a responder de todas las
reclamaciones y prestaciones que los trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL INSTITUTO." por tal
concepto, y en ningún caso "EL PRo.VEEDo.R" considerará a "ELINSTITUTO."como patrón solidario o sustituto.

'~~r lb torito .t'PLflRO\lEa>Off' bO'l'f.Ió "fi.1NSn1'U1'O"'Se-o'b'lr~tl'há'soetit etcl 'p(j! y tí ~ei'IVu'ó sUCCTtttC!parté,de euolq'Uier
reclamación, procedimiento, juicio o demanda que se interponga en su contra, ya sea de tipo laboral. en materia
de trabajo, seguridad social, fiscal o de cualquier otra índole, directa o indirecta, que por razones de la ejecución
de este contrato "LAS PARTES" pudieran ser objeto, obligándose la parle cuya responsabilidad ocasionase la
molestia a sucontraparle al pago de daños y perjuicios que se ocasionase por esta causa.

DklMA SEXTA.- Co.NFIDENCIALlDAD. "EL PRo.VEEDo.R" se obliga a guardar y mantener la confidencialidad del
objeto de este contrato, de la información recibida y proporcionada por "ELINSTITUTo.", o que sean observados por
"EL PRo.VEEDo.R".

"EL PRo.VEEDo.R" hará que sus empleados, representantes, asesores o subcontratistas que tengan acceso o
ca.nacimiento de Jo in.fQrmgc;;.iÓnc;;.onfid.enciQI,lo gVQrden y. monteng.Qn Q.Qj.ocjic;.hQ ccrccter, cl,!.mplienoo con los
obligaciones de confidencialidad que aquí se estipulan. Lo anterior en el entendido que "ELPRo.VEEDOR" deberá,
en caso de ser necesario, celebrar todos aquellos contratos o convenios de confidencialidad, a fin de que sus
empleados, representantes, asesoreso subcontratistas protejan la información confidencial. Asímismo, se obliga a
tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe lo estipulado en esta
cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la información de la que pudiera llegar
a tenerconocimienfo, dejando a salvo el derecho de "I'El1NSTITtlTO" paro ejercitar las acciones 'leg01esque pudieran
resultarle con motivo del incumplimiento de lo aquí pactado.

"EL PROVEEDo.R" deberá proteger la información confidencial que les haya sido revelada, con el mismo grado de
cuidado, pero nunca en grado menor al que emplea para proteger su propia información confidencial. "EL
PRo.VEEDo.R" reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabilidad o a la
que llegara a tener acceso con motivo del objeto del presente contrato, incluyendo, lossistemas,técnicas, métodos
y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener
conocimiento en el desempeño del objeto del contrato, es propiedad de "ELINSTlTUTo.".

"LAS PARTES" convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virlud de la presente cláusula subsistirá
inGle,fini.QGlcf.Hente,incluso ,después.de t.ecminGldo lG1.dur.Qc~iónde .este..instrumento..

La información y actividades presentes, pasadas y futuras que seobtengan y produzcan en virtud del cumplimiento
del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de confidencial. atendiendo a los principios
establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua así como en
la Ley de Protección de Datos Personalesdel Estado de Chihuahua, por lo que "LAS PARTES" se obligan a guardar
estricto confldenclolldod respecto de 'la Información y resultados que se produzcan en Virtud del cumplimiento del
presente instrumento.

En caso de incumplimiento, "LAS PARTES" se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les
correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los daños
y perjuicios causados, así como la aplicación de lassanciones a que haya lugar.
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DÉCIMA SÉPTIMA AVISO DE PRIVACIDAD.- "EL INSTITUTO", da a conocer a "EL PROVEEDOR" el siguiente aviso de
privacidad simplificado.

Se señala al "EL PROVEEDOR" que el "EL INSTITUTO", cuenta con un sistema de datos personales y que los datos
obtenidos en virtud del presente contrato son para efecto de ejecutar lasacciones necesarias para sususcripción,
por lo que la finalidad de la obtención de los datos personales es para verificar la viabilidad de la información
proporcionada para la continuidad del trámite que corresponda.

Losdatos personalesque sesolicitan son exclusivamente losnecesarios para la realización de losfinesmencionados,
por lo que es obligatorio el proporcionar la información requerida. Los datos que "EL PROVEEDOR" haya
proporcionado serán transferidos a: la Unidad de Transparencia y Datos Personales,y de ahí se le dará el manejo
adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las diversasáreas de "EL INSTITUTO" con la finalidad de
que se cumpla oportunamente el objeto del mismo; al Consejo Directivo del Instituto Municipal de Pensionesen
cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 fracción 11de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones;asícomo a
lasautoridades jurisdiccionales ylo investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de susfunciones.

Eltitular de losdatos podrá ejercer susDerechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad
de O-ot0'S ¡¡?~rsonQ~-S,\:is:lcoJ"ñO i"te-g'otiVc ;alttoto'rftie'l'tTv déSÍJ~oo~os, ünte leí U1",'idoo'a-e rfCfriSpOteñ'cit:t 'Con -clomicílio
en Calle RioSena#1100 de la Colonia Alfredo Chávezde esta Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, teléfono 614-201-
68-00 extensión 6259, correo electrónico unidad.transparencla@impe.gob.mx, o por medio de la Plataforma
Nacional de Transparencia en la dirección electrónica www.plataformadetransparencia.org.mx.

Elaviso de privacidad y loscambios al mismoserán publicodos en el portal del InstitutoMunicipal de Pensiones,en
la dirección electrónica www.impeweb.mpiochih.gob.mx.

DÉCIMA OCTAVA.- DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL. "EL PROVEEDOR" será el único responsable y por tanto se
obliga para con "EL IN~TIT~TQ"., a responder por los daños y/o per1uiciosque le pudiera cousor a éste o a terceros,
sicon motivo de la entrega de losbienes, viola derechos de autor, de patentes ylo marcas uotro derecho inherente
a la propiedad intelectual o reservado a nivel nacional o intemacional.

Por lo anterior, "ELPROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno
de lossupuestosde infracción a la LeyFederal del Derecho de Autor, ni a la Leyde la Propiedad Industrial.

DÉCIMA NOVENA- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL "LAS PARTES" convienen expresamente que a la firma del
presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier otra negociación, obligación, o comunicación entre
estas,ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha.

VIGÉSIMA- CESiÓN DE CONTRATO. "LAS PARTES"seobligan a no ceder, traspasar o enajenar por cualquier título los
derechos Ylu obligaciones que derivan del presente contrato, sinprevia autorización por escrito de la otra parte.

VIGÉSIMA PRIMERA.- ENTIDADES SEPARADAS. Para el cumplimiento de las obligaciones que cada una de "LAS
PARTES"contrae por virtud de la suscripciónde este contrato manifiestan que actuarán como entidades totalmente
independientes. Enconsecuencia, "LAS PARTES" bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio
Q G.Q,[ltr(,;ÜQglg,vnQ, nl GQntrQJQJ~wp}~qQQ~ Q trQ.,QgjQQW~~e,t;l·nQmQr~ Q r~Qr~E¡!.r::ltQQ,iQ.l::uj.~~I,IG9\1trQr.;>..Qrte,.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberá interpretarse en el sentido de que "LAS
PARTES" han constituido alguna relación de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen activos
para efectos de responsabilidades fiscaleso frente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza, ._~

VALIDADO

CONTRATO DE ADQUISICIONES
NO. IMPE·AD·02·2Q24

CELEBRADO-EL 22 DE DICIEMBRE DE 2023

-"UUfflm41I"iAI,tiIiCJ44«Mf,J,,¡-
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- NOTIFICACIONES. Todaslasnotificaciones y comunicaciones que sedirijan "LAS PARTES"como
consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser
entregadas en losdomicilios o en loscorreos electrónicos designados en el presente contrato.

VIGÉSIMA TERCERA.- RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten con motivo de la
interpretación y cumplimiento del presente contrato, serán resueltas inicialmente de común acuerdo entre "LAS
PARTES",en caso contrario, "LAS PARTES"acuerdan sujetarseal procedimiento de conciliación previstoen el artículo
125 '<:fe'I~ Ley d'e AelqU'isiciOftEiS,A'l'f-er,del'l'-l",¡le!11()S"y O:'il1treft-Ociéir¡ de SeNjc4v~- ¡;le'l E-S'tode de Cl1H'I'lJO'I'lüO,y ef-I su
defecto, se someterán al Juicio Contencioso Administrativo, previsto en la Leyde Justicia Administrativa del Estado
de Chihuahua.

VIGÉSIMA CUARTA.- LEGISLACiÓN APLlCABLE.- "LAS PARTES" para el cumplimiento del presente contrato, se obligan
a sujetarsea los términos, lineamientos, procedimientos y requisitosque se establecen en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, su Reglamento; la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Chihuahua y demás disposiciones administrativas aplicables en la materia y
supletoriamente a lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles ambos del Estado de
Chihuahua.

VIG.ÉSIMA QUlNTA.- JURIS,DICCIÓN y COMPElENClA, ".I.A$..fARJU" -monjfi~~tQn'JIJEE en este cQntrotQnQ~x.i~teningÚn
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente instrumento legal, "LAS
PARTES"acuerdan sometersea la jurisdicción de lostribunalescon competencia en la ciudad de Chihuahua, estado
de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderles en razón de susdomicilios presentes
o futuros,o por cualquier otra causa.

tEfDO QUE 'FIJE "EL'PR'ES'ENTECONTR1'.lO, y- 'EMTE"RADAS tAS ~ARTES- O-e-tAS O'Bl1GA'Ct'ONES -QUE POR VtRTU'D 'DELMtSMO
CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ELDíA 22 DE ICIEMBRE DE 2023.

~

ING. JUAN ANTONIO ONZÁLEZ VILLASEÑOR
DIRECTOR

"EL INSTITUTO"

L.
JEFEDEL DEPARTAMENTO DE P

"EL PROVEE

C. OMAR RICARDO TERRAZAS RAMOS

-:'~ VALIDADO
WI'llP: ~ DEpartam~nto
b'U'r.'r .. r="' ...=v.z-z: [uridico

~¡;;"-'S::Y<'"!
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